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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Ejecutivo No 2021-00045 COOPCAVAJAL No 2021-00045 Negando por improcedente y otro 3 septiembre 2021 1 y 2. 

Pertenencia No 2020-00023 NYDIA OSES CABRERA Y OTRA INDETERMINADOS Señala fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 181 BANCO COLPATRIA S.A. OMAR ORLANDO OLMOS GARCÍA Señalando fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Ejecutivo No 2021-00141 EDGAR RENÉ RUBIANO CASTAÑEDA No 2021-00141 Libra mandamiento de pago y/o 3 septiembre 2021 1 y 2. 

Alimentos No 2021-00149 JOSÉ RICARDO RUIZ MARÍA ADELA TORRES CUTA Admitiendo demanda 3 septiembre 2021 1. 

Ejecutivo H. No 2021-00010 ARQUÍMEDES CASTILLO OLAYA CARLOS ALBERTO BEJARANO Modifica liquidación crédito y/o 3 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 821-36 ELKIN GÓMEZ RODRÍGUEZ JAVIER ANDRÉS MOLANO AVELLA Señalando fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Deslinde y A. No 2019-00162 INVERSIONES CHECUA S.A.S. HÉCTOR JAHIR SÁNCHEZ G. Y OTRO Señalando fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Sucesión No 2019-00096 MARÍA TERESA RODRÍGUEZ  No 2019-00096 Señalando fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 821-7 FINANZAUTO S.A. MARITZA SALDAÑA DE RIAÑO Señalando fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 821-59 BANCO PICHINCHA MARIO ALEXANDER MOGOLLÓN P. Señalando fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Despacho Comisorio No 821-26 BANCO PICHINCHA S.A. EDWARD HAMES GIRALDO LÓPEZ Señalando fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Pertenencia No 2021-00127 JOSÉ ANTONIO BENAVIDES R. Y/O MARÍA ISABEL BENAVIDES R. Y/O Rechaza por improcedente 3 septiembre 2021 1. 

Ejecutivo No 2019-00011 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JOSÉ ÁNGEL DANILO ARÉVALO M. Accediendo a lo solicitado 3 septiembre 2021 2. 

Ejecutivo No 2020-00103 ÁNGELA PATRICIA ALFONSO Q. MARÍA CARLINA RODRÍGUEZ DE G. Modificando liquidación crédito 3 septiembre 2021 1. 

Servidumbre No 2020-00139 ÁNGEL CUSTODIO CORTÉS C. Y/O BLANCA LILIA MENDOZA A. Señalando fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Monitorio No 2020-00092 NIDIA PATRICIA GUERRERO S. EFRAÍN FIGUEROA ZAMORA Accediendo a lo solicitado 3 septiembre 2021 2. 

Pertenencia No 2020-00071 GRACIELA RAMOS TOVAR H. LUCINDA RUEDA V. DE R. Señalando fecha para diligencia 3 septiembre 2021 1. 

Conciliación No 2021-00161 GLADYS YOLANDA RODRÍGUEZ B. BLANCA SOFÍA RODRÍGUEZ B. Rechazando de plano 3 septiembre 2021 1. 

Ejecutivo No 2021-00148 LUÍS EDUARDO RODRÍGUEZ R. No 2021-00148 Libra mandamiento pago y otro 3 septiembre 2021 1 y 2. 

Restitución I. No 2021-00140 ADONAÍ BELTRÁN RODRÍGUEZ RAFAEL NAVARRO VALBUENA Admitiendo demanda 3 septiembre 2021 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 

(1) día, hoy seis (6) de septiembre del año dos mil veintiuno (2.021), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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